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La llegada de Internet ha cambiado la forma de entender muchas actividades 
cotidianas, entre las cuales se encuentra el juego, una industria cuya factura-
ción no hace sino crecer con el paso de los años (gracias, en parte, a las facilida-
des que ofrece la red), pese a que las normas que lo regulan tienden a contener 
la participación de la población en general y, en particular, la de ciertos colec-
tivos vulnerables (menores y personas con adicción patológica al juego), lo 
que contrasta con el tratamiento que, desde los poderes públicos, se dispensa 
a cualquier otra actividad económica, promoviendo su crecimiento y adop-
tando medidas encaminadas a tal fin. Por lo anterior, resulta de todo punto 
insoslayable un análisis del principal cauce del juego online, esto es, el contrato 
de prestación de servicios de juego, que se aborda en el presente trabajo desde 
un punto de vista dogmático, conformando sus diversos elementos a la luz de 
la Ley de Regulación del Juego del año 2011 y de las diferentes normas que la 
desarrollan. Asimismo, en la obra se ofrece una visión pormenorizada de las 
cuestiones más controvertidas asociadas al juego en nuestros días; en particu-
lar, la participación de los menores de edad y la discutible validez de algunas 
cláusulas predispuestas en los contratos de prestación de servicios de juego que 
ofrecen ciertas prerrogativas al operador, como pueden ser las que permiten la 
anulación de una apuesta una vez validada ésta o las que posibilitan la suspen-
sión o cancelación del registro de usuario de un participante sospechoso de 
estar llevando a cabo conductas fraudulentas o colusorias.
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